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[bookmark: _Hlk66910151]CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS
[bookmark: _Hlk66910160]-SERVICIOS JURÍDICOS DE ASESORÍA Y DEFENSA-

Conste por el presente el contrato de locación de servicios que celebran de una parte:
1. EL COMITENTE: nombre, apellidos con DNI n.° xxx, con domicilio ubicado en xxxx, provincia y departamento de Lima.

2. EL LOCADOR: lo constituye abogado y asistente legal:
a. ABOGADO: IVAN GÓMEZ TORRES con DNI N° 41572145, con domicilio en Avenida Venezuela n.° 842, Torre 1, Departamento 803, distrito de Breña, departamento de Lima y provincia de Lima.

CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO
El presente contrato tiene como objeto que el LOCADOR brinde asesoría legal especializada en materia penal, a favor del COMITENTE, bajo el siguiente objetivo:

1. Materializar los acuerdos realizados desde el xxx que se encuentra en video en:
a. El grupo Telegram: xxx
i. CASO xx
b. En el enlace para ubicar todo lo vinculado a sus casos: 
i. enlace web: 
ii. contraseña: 

2. Lograr que el fiscal decida mediante disposición:
1. xxx.


CLÁUSULA SEGUNDA: ACTIVIDADES 
El LOCADOR se obliga a realizar las siguientes actividades:

1. [bookmark: _Hlk92148551]Acceder a todo lo que se tiene en el expediente fiscal, identificando las pruebas [testimoniales, documentales, pericias, etc.] a favor y en contra para elaborar el recurso de casación dentro del plazo.

2. Asesoría legal permanente en materia penal, vinculada a la investigación, durante el plazo de vigencia del presente contrato, previa coordinación.


CLÁUSULA TERCERA: PLAZO DE EJECUCIÓN
El plazo del presente servicio se extiende desde la firma del presente contrato hasta que xxx.

De no lograrse dicho objetivo, solo existe el archivo del caso, que significa que la investigación término a favor del denunciado.

Dejamos claro que por presentar una sospecha inicial no genera ninguna responsabilidad.

Sólo se genera responsabilidad cuando se presenta pruebas ilegales o falsas.



CLÁUSULA CUARTA: RETRIBUCIÓN Y FORMA DE PAGO
[bookmark: _Hlk92148615]
1. Inicio de defensa técnica hasta conseguir los objetivos precisados en el objeto del contrato.
a. Para iniciar defensa técnica en investigación preliminar:.
b. Bono por lograr que el fiscal emita disposición de formalización de investigación preparatoria:.

c. Si el Ministerio Público emite archivo definitivo del caso no se paga el bono.

2. Todo pago realizado no será devuelto.

3. Todo gasto operativo lo asume el cliente y no debe ser confundido con el honorario, los cuales pueden ser: viáticos para traslado al Poder Judicial, Ministerio Público, copias, trámites, etc.

4. Se emitirá recibo por honorarios.


CLÁUSULA QUINTA: CLÁUSULA DE CONFIDENCIALIDAD
El LOCADOR se compromete a mantener absoluta confidencialidad con relación a toda la documentación e información brindada por el COMITENTE. En ese sentido, el LOCADOR declara que, dentro de un marco de razonabilidad, mediante este documento se obliga a lo siguiente:
· No divulgar a terceras personas o instituciones el contenido de cualquier documentación y/o información; salvo autorización expresa y por escrito del COMITENTE o cuando se trate para los efectos exclusivos de la asesoría.   
· No explotar o aprovechar en beneficio propio o de terceros, la documentación y/o información brindada por el COMITENTE.
· No permitir que se realicen copias no autorizadas de la documentación y/o información brindada por el COMITENTE.


CLÁUSULA SEXTA: VIGENCIA Y PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO
Las partes convienen en que la vigencia de este contrato se extiende desde la fecha de firma hasta el término de la última prestación y el pago correspondiente. 


CLÁUSULA SÉPTIMA: NATURALEZA CIVIL Y SEGUROS  
Las partes dejan expresa constancia que este contrato es de naturaleza civil y, por lo tanto, no existe relación de subordinación ni dependencia alguna del LOCADOR con el COMITENTE. En tal sentido, el COMITENTE no asume vínculo laboral alguno con el LOCADOR o con las personas que éste último utilice para la prestación del servicio, cuando el caso lo amerite y no para las actividades principales previstas en el presente contrato, constituyendo ello plena responsabilidad del LOCADOR.

El LOCADOR no estará sujeto a horarios. De ser necesario que el LOCADOR tenga que viajar se trasladará a diversos lugares para ejercer la defensa técnica de forma idónea, en tal caso el COMITENTE asumirá los gastos de traslado, viáticos y estadía.


CLÁUSULA OCTAVA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS
Para efectos de cualquier controversia que se genere con motivo de la celebración y ejecución de este contrato, las partes lo resolverán mediante arbitraje de derecho, ante cualquier institución arbitral de la ciudad de Lima, asimismo, en caso deban recurrir al fuero jurisdiccional las partes se someten a la competencia territorial de la ciudad de Lima - Perú.


CLÁUSULA NOVENA: MEDIOS DE COMUNICACIÓN
Para la validez de todas las comunicaciones entre las partes, con motivo de la ejecución de este contrato, ambas señalan que los domicilios consignados en el presente contrato. Asimismo, serán igualmente válidas las comunicaciones a los siguientes correos electrónicos:

El COMITENTE:	 
El LOCADOR:	abogado@ivangomeztorres.com 

CLÁUSULA DÉCIMA: NORMA APLICABLE
En lo no previsto por las partes en el presente contrato, ambas se someten a lo establecido por las normas del Código Civil y demás del sistema jurídico de la República del Perú.

En señal de conformidad ambas partes proceden a suscribir el presente contrato en dos ejemplares de igual valor y tenor, en Lima al día veintitrés del mes de febrero del año dos mil veintitrés.





EL LOCADOR 							EL COMITENTE
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